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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con caución aportada por el extremo actor. Sírvase proveer.  

Palmira, Valle, 13 de octubre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1398 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00251-00   

  Palmira, Valle, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial, y una vez revisada la póliza judicial 

radicada por el apoderado judicial del extremo actor,  se advierte que la misma 

satisface las exigencias contenidas en el artículo 590 del C.G.P. y en 

consecuencia se procederá decretar la cautela peticionada, en consecuencia, 

el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CALIFICAR suficiente la caución prestada por la parte actora, tal 

como consta en la póliza Nro. C 100071245 del 6 de septiembre de 2021.  

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado  con  la  M.I.  Nro. 50 N - 20280057 de  la  ORIP  de  Bogotá – 

Zona Norte,  de propiedad  de la demandada Sra. LUZ ENITH OLAYA 

SANTAMARIA, identificada con la C.C. 37.626.180.  

TERCERO.– OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, a fin de que inscriba la medida en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria  y  se  expida  la  certificación  correspondiente  a  costa  de  la  

parte demandante. El diligenciamiento del oficio y las erogaciones económicas 

deberán ser realizados por la parte ejecutante, conforme al artículo 125 del 

C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 
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